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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 

Comunidad de Madrid 

Exp. 026/2016 

 
 

José Navarro Vicente, Jefe de Servicio de Contratación I de la Consejería de Políticas Sociales y 
Familia, como Secretario de la Mesa de Contratación, respecto al procedimiento Abierto con 
Criterio de Adjudicación Único (precio) del siguiente contrato: 

“SERVICIO DE CITA PREVIA PARA SOLICITANTES DEL SISTEMA DE ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 

COMUNICA 
 

En sesión del 16 de marzo de 2016, la Mesa procedió a la calificación de la documentación 
administrativa presentada por FACTUDATA XXI, S.L. quedando admitida a la licitación.  

En sesión de 18 de marzo de 2016 se procede a la apertura de la oferta económica de 
FACTUDATA XXI, S.L. siendo los precios unitarios de citación completada los siguientes: 

FACTUDATA XXI, S.L. (B-14-340.095) Base imponible  1,84 euros, IVA 0,39 euros, Precio total 
IVA incluido 2,23 euros. 

En sesión de 25 de enero de 2016 se comprobó que la oferta presentada por SERVINFORM, S.A. 
puede considerarse con valores anormales o desproporcionados en aplicación de los criterios 
objetivos establecidos en el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, por lo que, 
de conformidad con el artículo 22.f) del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la LCSP, se le solicitó aclaración sobre la misma, tal como establece el 
artículo 152.3 del TRLCSP. En fecha 4 de febrero de 2016, presento escrito de justificación de 
oferta. Realizado nuevo cálculo de baja anormal o desproporcionada, teniendo en cuenta la oferta 
de FACTUDATA XXI, S.L. se comprueba que la única oferta que puede considerarse con valores 
anormales o desproporcionados continúa siendo la presentada por SERVINFORM, S.A. por lo que 
se solicita a la Dirección General de Atención a la Dependencia y al Mayor la valoración e informe 
de la justificación presentada por este licitador.  

Lo que de conformidad con lo previsto en el artº 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, firmo en Madrid a 18 de marzo de 2016. 

 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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